
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0296 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 04 DE JULIO DE 2024 

Proyectó: José Nayib Sánchez Delgado-GGN 
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No. 

 
EXPEDIENTE 

 
RESOLUCIÓN 

No. 

 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 508027 RES-210-7849 13/12/2023 GGN-2024-CE-0951 5/01/2024 SOLICITUD 

2 TGU-10551 RES-210-6993 3/10/2023 GGN-2024-CE-0950 5/01/2024 SOLICITUD 

3 506285 RES-210-7243 19/10/2023 GGN-2024-CE-0947 20/02/2024 SOLICITUD 

4 500345 RES-210-7185 17/10/2023 GGN-2024-CE-0946 20/02/2024 SOLICITUD 

5 RAQ-10591 RES-210-7723 20/11/2023 GGN-2024-CE-0945 22/02/2024 SOLICITUD 

6 508174 RES-210-7846 13/12/2023 GGN-2024-CE-0944 14/03/2024 SOLICITUD 

7 506338 RES-210-7742 20/11/2023 GGN-2024-CE-0943 22/02/2024 SOLICITUD 

8 502565 RES-210-7274 23/10/2023 GGN-2024-CE-0942 20/02/2024 SOLICITUD 

9 508206 RES-210-7785 28/11/2023 GGN-2024-CE-0941 22/02/2024 SOLICITUD 

10 507517 RES-210-7755 22/11/2023 GGN-2024-CE-0940 22/02/2024 SOLICITUD 

11 PE5-15151 RES-210-7712 20/11/2023 GGN-2024-CE-0939 22/02/2024 SOLICITUD 

12 508641 RES-210-7754 21/11/2023 GGN-2024-CE-0938 22/02/2024 SOLICITUD 

13 506047 RES-210-7634 17/11/2023 GGN-2024-CE-0935 22/02/2024 SOLICITUD 

14 506566 RES-210-7618 17/11/2023 GGN-2024-CE-0937 22/02/2024 SOLICITUD 

15 503324 RES-210-6940 29/09/2023 GGN-2024-CE-0971 29/12/2023 SOLICITUD 

16 506042 RES-210-7633 17/11/2023 GGN-2024-CE-0936 22/02/2024 SOLICITUD 

17 SKT-15281 RES-210-7006 4/10/2023 GGN-2024-CE-0949 5/01/2024 SOLICITUD 

18 508222 RES-210-8288 10/05/2024 GGN-2024-CE-1025 17/06/2024 SOLICITUD 

19 508469 RES-210-8283 10/05/2024 GGN-2024-CE-1022 17/06/2024 SOLICITUD 

20 507513 RES-210-8083 24/01/2024 GGN-2024-CE-1021 8/03/2024 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7849

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []

 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza, se declara el desisitimiento y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. ”508027

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

y nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES 
 

Que el proponente BRAYAN ANDRES HUERTAS GUZMAN identificado con Cédula de 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para Ciudadanía No. 1118200892 22/JUN/2023

RES-210-7849

13/12/2023
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la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO)
, ubicado en los municipios de ,  departamento de GRAVAS (DE RIO) CUMARAL PUERTO LÓPEZ

, a la cual le correspondió el expediente No. .Meta 508027

Que mediante 3, notificado por estado jurídico No. 158 AUTO No. AUT-210-5359 del 21/SEP/202
del  25 de septiembre de 2023, se requirió al proponente BRAYAN ANDRES HUERTAS GUZMAN 

 bajo los siguientes términos: identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118200892

al proponenteARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR  BRAYAN ANDRES HUERTAS GUZMAN 
, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118200892

treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, a través de la plataforma AnnA Minería, corrija de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato 
A (denominado en el sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA Minería como Formato C), para 
el área determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508027

al proponenteARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR  BRAYAN ANDRES HUERTAS GUZMAN 
, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118200892

treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
Minería, el Anexo Técnico (junto con la providencia, corrija y allegue a través de la plataforma AnnA 

matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área determinada como 
libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente conforme la parte motiva del presente acto 
administrativo y la evaluación Geológica, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión con requisi tos di ferenciales No. .508027

al proponenteARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR  BRAYAN ANDRES HUERTAS GUZMAN 
, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118200892

UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija y diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 
2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de declarar el desistimiento del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508027
 

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO CUARTO.- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente BRAYAN ANDRES 

, para que, dentro del HUERTAS GUZMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118200892
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental (es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha 

; junto al archivo geográfico en formato de radicación de la propuesta es decir, el día 22/JUN/2023
shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la 
propuesta.
 
Que el proponente el día 08 de noviembre de 2023, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al AUTO No. AUT-210-5359 del 21
/SEP/2023.
 
Que el día 14 de noviembre de 2023, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
con requisitos diferenciales No.  y se determinó que: 508027
 
"El proponente allegó en oportunidad documentación tendiente a dar cumplimiento a lo requerido 
mediante AUTO No. AUT-210-5359 del 21/SEP/2023, se recomienda dar continuidad al trámite 
correspondiente."

Que el día 15 de noviembre de 2023, se evaluó geológicamente la propuesta de contrato de 
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concesión con requisitos diferenciales No.  y se determinó que: 508027
 
"Una vez realizada la evaluación técnica NO se considera viable técnicamente continuar con el trámite 
de la propuesta 508027 , para minerales ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), localizado en el 
municipio de CUMARAL, PUERTO LÓPEZ en el departamento de META, por las siguientes razones: 
1. El anexo técnico adjunto no corresponde con el área solicitada, hace referencia a otra placa 
diferente, así mismo el área registrada no corresponde con exactitud con el área solicitada. "

Que el día , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión 18 de noviembre de 2023
con requisitos diferenciales No.  y se determinó que: 508027

"

Fuente: AnnA Minería, PCCD 508027

LISTA DE VERIFICACION GENERALES

 
Lista de verificación 
Generales

CUMP
LE

NO
CUMP

NO
APLI

OBSERVACIÓN
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LE CA

¿El área de la propuesta 
se 
encuentra           libre        
  de superposiciones con 
zonas no permitidas para 
las actividades mineras, 
de acuerdo a la 
certificación ambiental 
expedida por la autoridad 
ambiental competente?

  

X

Respecto al certificado ambiental, se evidencia que 
se adjuntó como soporte una carpeta comprimida en 
ZIP: 
"605005782_165_SOLICITUD_20230622025312  (2)
.ZIP",  cuyo
contenido es un archivo Shapefile que representa el 
área de la presente PCCD, junto a un archivo PDF: 
“PM.GA 3.23.10420 (1).pdf”, el cual contiene 
certificación ambiental emitida por la 
CORMACARENA con fecha del 30-08-2023, fecha 
posterior a la de la radicación de la PCCD 508027 
(Jun 22, 2023). Por lo anterior, se remite al área 
jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo 
a lo establecido en la Circular
SG 40002023E400013MADS de fecha 19 de enero 
de 2023

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión diferencial, en 
solicitudes de cauce / 
cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en
el Artículo 64 de la ley 
685 de 2001?

X

  Dentro del polígono se encuentra (1) Drenaje Doble: 
el Rio Guatiquia, de acuerdo al formato A, las 
actividades descritas en el mismo, son para realizar 
exploración en cauce y ribera, se midió el trayecto 
del Rio Guatiquia y se evidencia que no se exceden 
los 5 kilómetros definidos por el proponente para 
explotación en cauce y ribera, lo cual se ajusta
con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 
2001 (Ver plano adjunto).

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de 
la propuesta?

  

X

Se presenta superposición parcial con (2) capas de 
Infraestructura Energética: Mapa de Tierras – a) 
Número de Contrato: CPO 4-1, Nombre del Área: 
NO APLICA, Clasificación Área: Asignada, Tipo de 
Contrato: Exploración y Producción (E&P), Estado 
del Área: Exploración, Operador: PAREX 
RESOURCES (COLOMBIA) AG, y b) Número de 
Contrato: LLA 94, Nombre del Área: NO APLICA, 
Clasificación Área: Asignada, Tipo de Contrato: 
Exploración y Producción (E&P), Estado del Área: 
Exploración, Operador: PAREX RESOURCES 
(COLOMBIA) AG, Fuente: Geovisor Agencia 
Nacional de Hidrocarburos; Se presenta 
superposición con (2) capas de Licencias 
Ambientales: Proyecto Licenciado Polígono – a) 
(parcial) Sector Hidrocarburos - Proyecto ÁREA DE 
DESARROLLO LLANOS 94, y b) (total) BLOQUE 
EXPLORATORIO CPO-4 - Fuente: Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales ANLA; Se 
presenta superposición parcial con el proponente 
deberá estar atento a los pronunciamientos de la 
Autoridad Competente. Se presentan (2) Vías y (6) 
Predios Rurales, fuente: Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC.

¿El área de la propuesta 
se 
encuentra           libre        
  de superposiciones con 
áreas excluibles de la 
minería?

X

  
Se presenta superposición parcial con (2) capas de 
Zonas Macrofocalizadas y (2) capas de Zonas 
Microfocalizadas.

El proponente adjuntó    



   Página 5 de 16

documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente tramite?

X

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos?

X
   

 
El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la propuesta es 
competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
ley 685 de 2001, 
complementado por ley 
926 de 2004?

X

  EDELBER JOSE TORRES MORALES, identificado
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1079914373, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional 
Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA EN MINAS con MATRICULA 
PROFESIONAL 15217-
251240 desde el 16 de Mayo de 2013, otorgado(a) 
mediante Resolución Nacional 882. Que el(la) 
referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se 
encuentra VIGENTE.

El(los) municipio(s) donde 
se encuentra ubicada el 
área de la propuesta está
(n) concertado(s)?

X
  

Municipio de Puerto López concertado mediante 
Acta del 15 de abril de 2020; Municipio de Cumaral 
sin concertar.

Evaluación requerimiento: 
La documentación y/o 
información aportada 
cumplen con lo requerido?

 

X

 
Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), 
como respuesta al mencionado Auto de 
Requerimiento, se determina técnicamente que NO 
ES VIABLE TÈCNICAMENTE CONTINUAR CON 
EL TRÁMITE DE LA PCCD
508027, toda vez que NO SUBSANÓ lo requerido 
mediante el AUTO No. AUT-210-5359 (21/SEP
/2023). Se evidencia dentro de la pestaña 
“Documentos Soporte” de la Plataforma ANNA 
MINERÍA que se radicó el archivo PDF: “solicitud de 
prorroga AUT-210-5359 RADICADO.pdf”, dentro de 
la cual se solicitó una prórroga de 30 días, para 
complementar el Anexo Técnico, se remite al área 
jurídica para aplicar lo que corresponda.

 

LISTA DE VERIFICACION PCCD EN EXPLORACIÓN

 
Lista de verificación 
Generales

CUMP
LE

NO 
CUMP
LE

NO 
APLI
CA

OBSERVACIÓN

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias 
y manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumplen con los 
requisitos del Programa 

 

X

 Revisada la documentación técnica radicada en la 
pestaña “Documentación Soporte” archivo pdf: “36. 
FORMATO A - copia.pdf”, y la información técnica 
registrada en la pestaña “Información Técnica
– Formato C” de la Plataforma ANNA MINERÍA, se 
evidencia que, hay una inconsistencia entre la 
información registrada en el mencionado archivo y 
lo indicado en la plataforma ANNA MINERÍA en 
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Mínimo Exploratorio, 
establecido en el Anexo 
de la Resolución 614 de 
2020 de la Agencia 
Nacional de Minería?

cuanto al año de ejecución de algunas de las 
Actividades Exploratorias y Actividades 
Ambientales, por lo anterior no se dio 

mediante el AUTO cumplimiento a lo requerido 
No. AUT-210-5359 (21/SEP/2023), y por ende, con 
lo establecido en la Resolución 614 del 22-12-2020.

El Formato A, cumple con 
los requisitos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 614 de 2020 
de la Agencia Nacional de 
Minería?

 

X

 
El Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A (denominado en el 
Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA 
Minería como Formato C) diligenciado por el 
proponente en el mencionado Sistema ANNA 
MINERÍA y el documento radicado como archivo 
pdf: “36. FORMATO A - copia.pdf”; coNO CUMPLE 
n lo establecido en las Tablas 1, 2 y 3 del Anexo de 
la Resolución 614 de 2020 de la Agencia Nacional 
de Minería, toda vez que, hay una inconsistencia 
entre la información registrada en el mencionado 
archivo y lo indicado en la plataforma ANNA 
MINERÍA en cuanto al año
de ejecución de algunas de las Actividades 
Exploratorias y Actividades Ambientales.

LISTA DE VERIFICACION PCCD CON EXPLOTACIÓN ANTICIPADA

 
Lista de verificación 
Evaluación Técnica 
Anexo técnico

CUM
P LE

NO 
CUMPL
E

NO 
APLIC
A

OBSERVACIÓN

¿Presenta mapa de 
delimitación de áreas 
para la propuesta de 
contrato de concesión de 
mineros de pequeña 
escala o comunidades 
étnicas, donde se 
especifique las áreas 
destinadas a exploración 
y explotación anticipada?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico 
o información técnica en respuesta al AUTO No. 
AUT-210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

¿El Formato con las 
actividades y costos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio cumple con 
lo establecido en el 
Anexo de la Resolución 
614 de 2020 de la 
Agencia Nacional de 
Minería?

 

X

 El Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A (denominado en el 
Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA 
Minería como Formato C) diligenciado por el 
proponente en el mencionado Sistema ANNA 
MINERÍA y el documento radicado como archivo 
pdf: “36. FORMATO A - copia.pdf”; NO CUMPLE 
con lo establecido en las Tablas 1, 2 y 3 del Anexo 
de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia 
Nacional de Minería, toda vez que, hay una 
inconsistencia entre la información registrada en el 
mencionado archivo y lo indicado en la plataforma 
ANNA MINERÍA en cuanto al año de ejecución de 
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algunas de las Actividades Exploratorias y 
Actividades
Ambientales.

En caso de que se estén 
desarrollando labores de 
explotación a la fecha 
¿presenta descripción 
de las actividades 
principales de la 
operación minera con la 
georreferenciación 
(coordenadas y cota) de 
frentes de explotación o 
bocaminas existentes 
dentro del área 
solicitada, infraestructura 
con la que se cuenta, 
método de explotación, 
avance de la
explotación

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico 
o información técnica en respuesta al AUTO No. 
AUT-210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

En caso de que se estén 
desarrollando labores de 
explotación a la fecha 
¿presenta mapa 
topográfico actualizado 
detallado de la zona de 
explotación a escala y 
curvas de nivel, con 
referenciación de la 
infraestructura superficial 
(vías, construcciones, 
infraestructura, etc.), 
accidentes geográficos 
(ríos, quebradas y 
brazos menores, 
lagunas, cerros, etc.), y 
las labores mineras 
existentes 
(bocaminas,              gale
rías,
excavaciones,  escombre
ras,

 

X

 
Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico 
o información técnica en respuesta al AUTO No. 
AUT-210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

 
patios de acopio, 
inclinados, túneles, 
frentes etc)

    

¿Presenta el 
levantamiento 
topográfico y batimétrico 
con las 
respectivas             secci
ones transversales del 
cauce, tanto en el sector 
intervenido como aguas 
abajo y aguas arriba del 
mismo?

  

X

Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
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AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

¿Presentó diseño 
detallado de las labores 
de desarrollo, 
preparación y 
explotación proyectadas, 
incluye su 
dimensionamiento 
geométrico? Muestra la 
secuencia anual de 
avance de todas las 
labores, presentó 
cronograma para los tres 
(3) años del proyecto, 
describiendo cada una 
de las actividades. El 
cronograma es 
coherente con la 
secuencia de
los avances proyectados 
en el plano de diseño 
minero?.

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

Para la explotación de 
materiales de arrastre 
sobre el cauce, 
¿presenta el diseño 
minero y volumen anual 
de explotación por cada 
material de acuerdo con 
el análisis de diferentes 
factores como la 
topografía, el 
levantamiento 
batimétrico, análisis de 
la morfología del río, 
zonas de gradación, 
régimen hidrológico y 
restricciones 
ambientales?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

Dependiendo del 
sistema de explotación 
(cielo abierto y/o 
subterráneo), ¿presenta 
la descripción y el diseño 
de las actividades 
mineras de arranque, 
cargue y transporte,
electrificación,           des
agüe, botadero de 
estériles, disposición de 
colas (relaves) y acopio 
de suelos?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.
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Para minería 
subterránea, ¿ Se 
presenta diseño y 
Calculo de 
Sostenimiento para cada 
una de las labores 
mineras?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

Para minería 
subterránea, ¿Se 
presenta Descripción, 
diseño y cálculo del 
circuito principal 
Ventilación, los equipos 
utilizados con 
capacidades que 
garanticen el 
cumplimiento de las 
normas de seguridad 
para las labores mineras, 
como también los planos 
isométricos de 
ventilación ?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

Dependiendo del 
sistema de explotación 
(cielo abierto y/o 
subterráneo) y caso de 
que se estén 
desarrollando labores de 
explotación o no a la 
fecha,
¿presenta los siguientes 
planos o esquemas de 
soporte? Plano de 
diseño minero, Plano de 
ventilación, Plano de 
desagüe, Plano de 
infraestructura y obras, 
Perfiles longitudinal y 
transversal, Diseño de 
perforación y voladura, 
Diseño de los elementos 
de entibación y 
fortificación:             Pres
entar gráficamente a una 
escala
detallada.

 

X

 
Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

  Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
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¿Presenta descripción 
técnica de la maquinaria 
y equipos mineros 
requeridos para el 
desarrollo del proyecto 
minero?

X

(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución
614 del 22-12-2020.

¿Presenta los 
requerimientos anuales 
de personal para todas 
las labores, discriminado 
por cargo u ocupación?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

De acuerdo a las 
características del 
proyecto, ¿presenta 
georreferenciación de la 
planta de beneficio, se 
hará una breve 
descripción de cada una 
de las operaciones 
unitarias (trituración, 
clasificación) y se 
anexará el diagrama de 
flujo de la planta, 
teniendo en cuenta 
producción y 
rendimientos de los 
equipos?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

¿Presenta el estimativo 
de producción anual por 
cada mineral a explotar, 
soportada en el análisis 
conjunto de las labores 
existentes, la 
infraestructura y la 
capacidad operativa?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 



   Página 11 de 16

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

¿Se presenta la 
proyección de los de los 
ingresos y costos para 
los tres primeros años de 
ejecución del proyecto, 
discriminando los 
siguientes rubros: 
(Costos de exploración 
adicional, Inversión en 
maquinaria y equipo, 
Costos de mano de obra 
directa, Costos de 
seguridad y salud en el 
trabajo (incluye 
cumplimiento a 
reglamentos de 
seguridad e higiene 
minera), Costos de 
mano de obra indirecta, 
Costos
ambientales (incluidos 
los del

 

X

 
Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

 
plan de cierre si son 
aplicables), Honorarios 
administrativos.

    

¿Presenta el Plan de 
Cierre que 
contemple     las     activi
dades 
específicas       de        ci
erre, desmantelamiento, 
recuperación,   restauraci
ón   y 
rehabilitación     que      s
erán implementadas 
durante los tres
(3) años, soportados en 
los 
planos           y           ma
pas correspondientes 
donde se identifique el 
área que va a ser 
intervenida producto de 
la explotación, así como 
planos que
muestren el cierre final?

 

X

 Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y 
todos los documentos radicados por el proponente 
(los días 18-10-2023, 20-10- 2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o 
información técnica en respuesta al AUTO No. AUT-
210- 5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se 
radicó un link de descarga el cual enlaza a los 
mismos archivos que se presentaron en la 
radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-2023), el 
cual contiene un documento técnico con información 
de la PCC 505705 (actualmente archivada): “anexo 
tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se 

mediante el dio cumplimiento a lo requerido 
AUTO No. AUT-210- 5359 (21/SEP/2023), y por 
ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 
22-12-2020.

 

DECISIÓN ANNA: ¿Es viabltécnicamente?:

NO CONCLUSIONES:

Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma 
ANNA Minería, dentro del trámite de la propuesta PCCD , se observa lo 508027
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1.  

2.  

3.  

siguiente: De acuerdo al Auto de Requerimiento AUTO No. AUT-210-5359 (21/SEP
/2023), y con respecto a la Evaluación Técnica del 30-06-2022, se dispuso requerir 
al proponente: 1. para CORREGIR de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato A (denominado en el sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA 
Minería como Formato C), y 2. para CORREGIR y ALLEGAR a través de la 
plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto con la matrícula profesional 
vigente de quien refrenda la documentación) y la evaluación Geológica, para el 
área determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, 
(ambos requerimientos) so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 508027; adicionalmente, se 
realizan requerimientos económicos; Después de revisar la plataforma ANNA 
MINERÍA, y todos los documentos radicados por el proponente (los días 18-10-
2023, 20-10-2023 y 08-11-2023), como respuesta al mencionado Auto de 
Requerimiento, se determina técnicamente que NO ES VIABLE TÈCNICAMENTE 

, toda vez que CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA PCCD 508027 NO SUBSANÓ 
lo requerido mediante el AUTO No. AUT-210-5359 (21/SEP/2023):

Respecto al certificado ambiental, se evidencia que se adjuntó como soporte una carpeta 
comprimida en ZIP: "605005782_165_SOLICITUD_20230622025312 (2).ZIP", cuyo contenido 
es un archivo Shapefile que representa el área de la presente PCCD, junto a un archivo PDF: 
“PM.GA 3.23.10420 (1).pdf”, el cual contiene certificación ambiental emitida por la 
CORMACARENA con fecha del 30-08-2023, fecha posterior a la de la radicación de la PCCD 
508027 (Jun 22, 2023). Por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que 
corresponda de acuerdo a lo establecido en la Circular SG 40002023E400013MADS de fecha 
19 de enero de 2023.
El Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato A (denominado en el 
Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA Minería como Formato C) diligenciado por el 
proponente en el mencionado Sistema ANNA MINERÍA y el documento radicado como archivo 
pdf: “36. FORMATO A - copia.pdf”; con lo establecido en las Tablas 1, 2 y 3 del NO CUMPLE 
Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia Nacional de Minería, toda vez que, hay una 
inconsistencia entre la información registrada en el mencionado archivo y lo indicado en la 
plataforma ANNA MINERÍA en cuanto al año de ejecución de algunas de las Actividades 
Exploratorias y Actividades Ambientales.

 
Revisada la documentación técnica radicada en la pestaña “Documentación Soporte” archivo pdf: “36. 
FORMATO A - copia.pdf”, y la información técnica registrada en la pestaña “Información Técnica – 
Formato C” de la Plataforma ANNA MINERÍA, se evidencia que, hay una inconsistencia entre la 
información registrada en el mencionado archivo y lo indicado en la plataforma ANNA MINERÍA en 
cuanto al año de ejecución de algunas de las Actividades Exploratorias y Actividades Ambientales, por 
lo anterior mediante el AUTO No. AUT-210-5359 (21/SEPno se dio cumplimiento a lo requerido 
/2023), y por ende, con lo establecido en la Resolución 614 del 22-12-2020.
 

Respecto al Anexo Técnico, Después de revisar la plataforma ANNA MINERÍA, y todos los 
documentos radicados por el proponente (los días 18-10-2023, 20-10-2023 y 08-11-2023), se 
observa que no se radicó un nuevo Anexo Técnico o información técnica en respuesta al AUTO 
No. AUT-210-5359 (21/SEP/2023). Se evidencia que se radicó un link de descarga el cual 
enlaza a los mismos archivos que se presentaron en la radicación de la PCCD 508027 (el 22-06-
2023), el cual contiene un documento técnico con información de la PCC 505705 (actualmente 
archivada): “anexo tecnico diferencial 505705.pdf”; por lo anterior no se dio cumplimiento a lo 

mediante el AUTO No. AUT-210-5359 (21/SEP/2023), y por ende, con lo establecido requerido 
en la Resolución 614 del 22-12-2020.

Se evidencia dentro de la pestaña “Documentos Soporte” de la Plataforma ANNA MINERÍA que se 
radicó el archivo PDF: “solicitud de prorroga AUT-210-5359 RADICADO.pdf”, dentro de la cual se 
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4.  

solicitó una prórroga de 30 días, para complementar el Anexo Técnico, se remite al área jurídica para 
a p l i c a r  l o  q u e  c o r r e s p o n d a .
 

A su vez la Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales presenta 508027 
superposición con las siguientes coberturas:

Dentro del polígono se encuentra (1) Drenaje Doble: el Rio Guatiquia, para la exploración en cauce y 
ribera, se midió el trayecto del Rio Guatiquia y se evidencia que no se exceden los 5 kilómetros 
definidos por el proponente para explotación en cauce y ribera, lo cual se ajusta con lo definido en el 
Artículo 64 de la ley 685 de 2001 (Ver plano adjunto). Se presenta superposición parcial con (2) capas 
de Infraestructura Energética: Mapa de Tierras – a) Número de Contrato: CPO 4-1, Nombre del Área: 
NO APLICA, Clasificación Área: Asignada, Tipo de Contrato: Exploración y Producción (E&P), Estado 
del Área: Exploración, Operador: PAREX RESOURCES (COLOMBIA) AG, y b) Número de Contrato: 
LLA 94, Nombre del Área: NO APLICA, Clasificación Área: Asignada, Tipo de Contrato: Exploración y 
Producción (E&P), Estado del Área: Exploración, Operador: PAREX RESOURCES (COLOMBIA) AG, 
Fuente: Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos; Se presenta superposición con (2) capas de 
Licencias Ambientales: Proyecto Licenciado Polígono – a) (parcial) Sector Hidrocarburos - Proyecto 
ÁREA DE DESARROLLO LLANOS 94, y b) (total) BLOQUE EXPLORATORIO CPO-4 - Fuente: 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA; Se presenta superposición parcial con el 
proponente deberá estar atento a los pronunciamientos de la Autoridad Competente. Se presentan (2) 
Vías y (6) Predios Rurales, fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC; Se presenta 
superposición parcial con (2) capas de Zonas Macrofocalizadas y (2) capas de Zonas 
Microfocalizadas,."

Que el día 24 de noviembre de 2023, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No.  y se determinó que: 508027
 
"Revisada la documentación contenida en la placa 508027 y radicado 74531-1, de fecha 08/NOV
/2023, se observa que mediante Auto de Requerimiento 210-5359 del 21/SEP/2023, Notificado por 
estado 158 del 25/SEP/2023 se le otorgó al proponente el término perentorio de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia para allegar la siguiente 
documentación y así soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º, 
de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. La información se allegó dentro del término 
otorgado. - Para cumplir con el indicador de margen mínimo de inversión garantizado es indispensable 
el cumplimiento de la evaluación técnica. Una vez validado el Margen Mínimo de Inversión 
Garantizado de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de 
diciembre de 2020 se evidencia lo siguiente: • Para cumplir con el indicador del Margen Mínimo De 
Inversión Garantizado MMIG, el el proponente debe cumplir con la evaluación técnica y el resultado 
obtenido debe ser MAYOR a 69,69%. En consecuencia, se observa que en la evaluación técnica 
realizada el 18/NOV/2023 se concluyó que el proponente no cumplió, por ende, no es factible validar 
el indicador. CONCLUSIÓN El proponente BRAYAN ANDRES HUERTAS GUZMAN con placa 508027 
no cumple con el Auto de Requerimiento 210-5359 del 21/SEP/2023, Notificado por estado 158 del 25
/SEP/2023, dado que, al no cumplir con la evaluación técnica, no es viable validar el Margen Mínimo 
De Inversión Garantizado MMIG establecido en la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. por tal 
motivo se concluye que el proponente NO CUMPLE CON LA EVALUACIÓN ECONÓMICA."

Que el día 28 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, 508027
conforme a las evaluaciones técnica, geológica y/o económica, el proponente NO cumplió en debida  
forma con los requerimientos elevados con el , según lo AUTO No. AUT-210-5359 del 21/SEP/2023
dispuesto en el Decreto 1378 de 2020, motivo por el cual, se recomienda rechazar y declarar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 

.5 0 8 0 2 7
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:

"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
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, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011

Que la Corte Constitucional [1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta).
 
Que en atención a las evaluaciones técnica, geológica y/o económica y la recomendación de la 
verificación jurídica, se concluye que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al AUTO No. 

 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es AUT-210-5359 del 21/SEP/2023
procedente rechazar y declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
con requiaitos diferenciales No. .508027
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. .508027

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO:- 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.508027

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.508027
 

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO:- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente BRAYAN 



   Página 16 de 16

, o en su ANDRES HUERTAS GUZMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118200892
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO:- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO:- :- 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

MIS3-P-001-F-071 / V1



 

GGN-2024-CE-0951 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7849 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA, SE DECLARA EL DESISITIMIENTO Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN CON REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 508027”, proferida dentro del 

expediente 508027, fue notificada electrónicamente al señor BRAYAN ANDRES HUERTAS 

GUZMAN, identificado con cedula de ciudadanía número 1118200892, el día 19 de 

diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-3494. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE ENERO 

DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6993

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. (    )

“Por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. "TGU-10551

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 

RES-210-6993
03/10/2023
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artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente DEIVY JOHAN MOLINA BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía 
 el día 30 de julio de 2018, presentó propuesta de contrato de concesión para la No. 80225005,

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ARENAS, RECEBO, 
GRAVAS, ubicado en el (los) municipios de SOTAQUIRÁ, GÁMBITA departamento de Santander, 
Boyacá, a la cual le correspondió el expediente No. TGU-10551

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
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propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y TGU-10551 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
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 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. TGU-10551, en la que concluyó que a la fecha, los 
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términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. TGU-10551 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. TGU-10551, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
DEIVY JOHAN MOLINA BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80225005, o 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 

MIS3-P-001-F-071 / V1
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GGN-2024-CE-0950 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6993 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ENTIENDE DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA 

DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TGU-10551”, proferida dentro del expediente TGU-

10551, fue notificada electrónicamente al señor DEIVY JOHAN MOLINA BARRERA, 

identificado con cedula de ciudadanía número 80225005, el día 19 de diciembre de 2023, 

tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3500. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE ENERO DE 2024, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                  

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-7243

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 506285”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

RES-210-7243
19/10/2023



   Página 2 de 5

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente MARCO AURELIO NIEBLES CORTES identificado con Cédula de 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión Ciudadanía No. 72302877 11/JUL/2022

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , YESO CAOLIN
, , ubicado en el municipio de ,  MARMOL Y TRAVERTINO SAN ESTANISLAO VILLANUEVA
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Bolívar 506285

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
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lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 11 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 506285 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
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, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 11 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 506285, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 506285.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506285, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
MARCO AURELIO NIEBLES CORTES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72302877, 
o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0947 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7243 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

NO. 506285”, proferida dentro del expediente 506285, fue notificada electrónicamente al 

señor MARCO AURELIO NIEBLES CORTES, identificado con cedula de ciudadanía número 

72302877, el día 05 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0225. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 20 DE FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, 

no se interpuso recurso.                                

 

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7185

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 500345 "

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

RES-210-7185

17/10/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES     

          
 Que la sociedad MURCIA CONSTRUCCIONES S. A. S., con Nit , el día 830.029.582 28 de 
, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación febrero de 2020

de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en los ROCA O PIEDRA CALIZA
municipios de , departamento de , a la cual le EL CASTILLO, CUBARRAL Y EL DORADO META
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 0 3 4 5

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
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el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 090 del 13 de de junio de 2023

2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de  contado a partir del día siguiente un (01) mes
a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 21/09/2023
concesión No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 500345
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se 
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recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
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esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de 21/09/2023
contrato de concesión No. 500345, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  500345 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 500345, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente MURCIA CONSTRUCCIONES S. A. S., con Nit 830.029.582, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10) días
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

[1]Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0946 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7185 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN  NO. 

500345", proferida dentro del expediente 500345, fue notificada electrónicamente a los 

señores MURCIA CONSTRUCCIONES S.A.S., identificados con NIT número 830.029.582, el 

día 05 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2024-EL-0226. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 20 DE 

FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                               

 

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7723

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. RAQ-10591
"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-7723

20/11/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la proponente MARIA OLGA OYOLA LASSO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
, el día 29 de febrero de 2016, presentaron propuesta de contrato de concesión para la 51591957

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
HIERRO, MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ALUMINIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el (los) municipios de NATAGAIMA, departamento 
(s) de Tolima, a la cual le correspondió el expediente No. RAQ-10591.

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
71 del 15 de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas 
mencionadas en el Anexo 1 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos 
en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de 
la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que vencido el término otorgado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado 
por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la 
página web de la entidad, se consultó el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, a fin de 
verificar el cumplimiento de lo requerido por parte de la proponente MARÍA OLGA OYOLA 

, encontrando que la interesada no realizó su activación ni actualización de datos en el LASSO
referido sistema, dentro del término señalado en el citado auto.

Que el día 25 de diciembre de 2020, la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No. 210-
1595 del 25 de diciembre de 2020, notificada personalmente a la recurrente el día 28 de julio de 
2021, por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
N o .   R A Q - 1 0 5 9 1 .

Que mediante radicado N° 20211001347932 del 10 de agosto de 2021, la proponente MARÍA 
 presentó recurso de reposición contra la No. 210-1595 del 25 de OLGA OYOLA LASSO

d i c i e m b r e  d e  2 0 2 0 .

Que dicho recurso fue resuelto mediante la RESOLUCIÓN NÚMERO 000193 de 10 de mayo de 
2 0 2 2 ,  e n  l a  c u a l  s e  d i s p u s o  l o  s i g u i e n t e :
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"  la Resolución No. 210-1595 del 25 de diciembre de 2020 ARTÍCULO PRIMERO – REVOCAR
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
RAQ-10591”, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones, de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la señora MARÍA OLGA 
OYOLA LASSO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51.591.957, o en su defecto proceder 
a la notificación mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución NO PROCEDE RECURSO, de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, continúese con el trámite 
del expediente, por parte del Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación 
y  T i t u l a c i ó n  M i n e r a . "

Que dicho acto administrativo se entendió notificado de manera electrónica a la proponente 
, el día MARIA OLGA OYOLA LASSO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51591957

veintiséis (23) de agosto de 2022 a las 3:15 pm, como consta en la certificación de notificación 
electrónica No. GGN-2022-EL-01822, y el mismo quedo ejecutoriado en día 24 DE AGOSTO DE 
2022, como quiera que frente a la mencionada resolución NO procede recurso de reposición, de 
acue ro  a  l a  cons tanc ia  GGN-2022 -CE-2784 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
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1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 
de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
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dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 31 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y RAQ-10591 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 31 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. RAQ-10591, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 00009 del 18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y 
el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. RAQ-10591 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. RAQ-10591, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
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de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
MARIA OLGA OYOLA LASSO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 51591957, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 
d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0945 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7723 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RAQ-10591", 

proferida dentro del expediente RAQ-10591, fue notificada electrónicamente a la señora 

MARIA OLGA OYOLA LASSO, identificada con cedula de ciudadanía número 51591957, el 

día 07 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2024-EL-0239. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE 

FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                               

 

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7846

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No. []

 ( [] )

 “Por medio de la cual se rechaza, se declara el desistimiento y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. ”508174

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

RES-210-7846

13/12/2023
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ANTECEDENTES 

 

Que el proponente Edwar Zamir Otalora Gaona identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión con requisitos 1057488049 18/JUL/2023

diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, ubicado en el municipio de  departamento de , a la cual le CARBÓN VILLETA Cundinamarca

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 8 1 7 4

Que mediante , notificado por estado jurídico No. 169 del AUTO No. AUT-210-5443 del 05/OCT/2023
10 de octubre de 2023., se requirió al proponente Edwar Zamir Otalora Gaona identificado con 

 bajo los siguientes terminos:Cédula de Ciudadanía No. 1057488049
 
"(...) 
 

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO PRIMERO- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente Edwar Zamir Otalora 

, para que, dentro del término Gaona identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1057488049
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida 
(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha 

; junto al archivo geográfico en formato de radicación de la propuesta es decir, el día 18/JUL/2023
shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el  DESISTIMIENTO de del trámite de 
la propuesta. 

al ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR proponente Edwar Zamir Otalora Gaona identificado con 
, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días Cédula de Ciudadanía No. 1057488049

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A (denominado en el sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA 
Minería como Formato C) , para el área determinada como libre susceptible de explorar y explotar 
anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con 
r e q u i s i t o s  d i f e r e n c i a l e s  N o . . 5 0 8 1 7 4

 al proponente ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR Edwar Zamir Otalora Gaona identificado con 
, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días Cédula de Ciudadanía No. 1057488049

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija y 
allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto con la matrícula profesional 
vigente de quien refrenda la documentación), para el área determinada como libre susceptible de 
explorar y explotar anticipadamente (cuando corresponda) conforme la parte motiva del presente acto 
administrativo y la evaluación técnica y geológica, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508174

 al proponente ARTÍCULO CUARTO.- REQUERIR Edwar Zamir Otalora Gaona identificado con 
, para que dentro del término perentorio de UN (01) MES Cédula de Ciudadanía No. 1057488049

contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija y 
diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia 
con el Decreto No. 1378 de 2020, así mismo, en caso de no cumplir con la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) de conformidad con lo establecido en la normativa previamente 
citada, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión con 
r e q u i s i t o s  d i f e r e n c i a l e s  N o .  . ( . . . ) "5 0 8 1 7 4

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 29 de noviembre de 2023
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propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, 508174
vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las 
exigencias formulada, por tal razón se recomienda rechazar y declarar el desistimiento del trámite de 
la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:

"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
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autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de 
forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 29 de noviembre de 

, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 2023
, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el 508174 AUTO No. AUT-210-5443 del 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos 05/OCT/2023
antes señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desisitimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE 

 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. - 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.508174

 
Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO: - 

Concesión Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte 508174
motiva del presente proveído.
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Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente Edwar 

 o en su defecto, Zamir Otalora Gaona identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1057488049
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO. - 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO. - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0944 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT 210-7846 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA, SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN CON REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 508174”, proferida dentro del 

expediente 508174, fue notificada personalmente al señor EDWAR ZAMIR OTALORA 

GAONA, identificado con cedula de ciudadanía número 1057488049, el día 28 de febrero 

de 2024, en la sede central Bogotá D.C., tal como consta en la certificación de notificación 

personal que reposa en el expediente. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 14 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, 

no se interpuso recurso.    

 

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7742

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
506338”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7742
20/11/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente PROEXMIN S.A.S identificada con el Nit. -5901175639 , el día 21 
de julio del 2022, presento propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como ARCILLAS, ARENAS, ARENISCAS, ASFALTO 
NATURAL, CARBÓN, GRAVAS, RECEBO, ROCA FOSFATICA, ubicado en el Municipio de 
LENGUAZAQUE, Departamento de  a la cual le correspondió el expediente ,CUNDINAMARCA
N o .  5 0 6 3 3 8 .  

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
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de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 29 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. 506338 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 29 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 506338, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .  
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato  de Concesión No.  506338.
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506338, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
PROEXMIN S.A.S , identificada con el Nit. -5901175639 a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y 
s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación por medio de la 
plataforma AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 



 

GGN-2024-CE-0943 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7742 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506338", proferida dentro del expediente 506338, fue notificada electrónicamente a los 

señores PROEXMIN S.A.S., identificados con NIT número 901175639-5, el día 07 de febrero 

de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0241. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE FEBRERO DE 2024, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                              

 

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-7274

República de Colombia
 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. "502565

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 

RES-210-7274

23/10/2023
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 

Que el proponente SALVADOR AVELLANEDA ESCOBAR identificado con Cédula de Ciudadanía 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión con requisitos No. 88002036 14/SEP/2021

diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le CARBÓN CHITAGÁ Norte de Santander

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 2 5 6 5
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
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agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 00005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
090 del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º 
del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales allí enlistados, entre los que se encuentra la 
placa , sub examine para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , y 502565 se determinó que, vencido el 
término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
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complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 502565, en la que concluyó 

 que, a la fecha, el término previsto en el Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023, se encuentra 
vencido, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
a n t e s  t r a n s c r i t a s .

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. 502565.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera con requisitos diferenciales No. 502565, por las razones expuestas en la parte 
m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

 SALVADOR AVELLANEDA ESCOBAR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88002036 o 
en su defecto, procédase mediante aviso, conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7274 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 502565", proferida dentro del expediente 502565, fue 

notificada electrónicamente al señor SALVADOR AVELLANEDA ESCOBAR, identificado con 

cedula de ciudadanía número 88002036, el día 05 de febrero de 2024, tal como consta en 

la certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0223. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 20 DE FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho 

acto administrativo, no se interpuso recurso.                              

 

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7785

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 508206"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 

RES-210-7785

28/11/2023
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correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , el día 27 TERRA AUREA SAS identificado con NIT 901729256-7
de julio de 2023 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 
RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE VANADIO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el (los) municipios de SAN MARTÍN DE LOBA, departamento (s) 
de Bolívar, a la cual le correspondió el expediente No. 508206.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
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propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante auto AUT-210-5486 del 12 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 174 del 
18 de octubre de 2023, se procedió a requerir al proponente TERRA AUREA SAS identificado 

, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del con NIT 901729256-7
día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegara a través de la Plataforma Anna 
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Minería certificación (es) ambiental (es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha 
previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es decir; junto al 
archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO de l  t rámi te  de  la  propuesta .

Que así mismo, requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de UN 
(1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de dicha providencia, a 
través de la plataforma AnnA Minería, corrijan, diligencien y/o adjunten la información y 
documentación que soporte la capacidad económica, y en caso de que los proponentes, no 
cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. 508206.

Adicionalmente, requirió a la sociedad proponente TERRA AUREA SAS, identificada con NIT 
 para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día 901729256-7

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, ACREDITE a través de la 
Plataforma Anna Minería, el registro de la misma en el Sistema de Información de Registro de 
S a n c i o n e s  y  C a u s a s  d e  I n h a b i l i d a d  –  S I R I .  

Que, el Grupo de Contratación Minera, evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , 508206
vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el Auto AUT-210-5486 del 12 de 
octubre de 2023, notificado por Estado No. 174 del 18 de octubre de 2023 y al consultar el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenció que, la sociedad proponente 

, no atendió ninguna de las exigencias TERRA AUREA SAS, identificada con NIT 901729256-7
formulada por el citado Auto AUT-210-5486 del 12 de octubre de 2023, por tal razón, se 
recomienda  entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .508206

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :
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“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
P r imera  de  l a  Ley  1437  de  2011 ,  po r  e l  s i gu ien te :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 

, y que la actuación gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
t é r m i n o  p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
r e q u i s i t o s  l e g a l e s . ”  ( S e  r e s a l t a ) .

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a procesales
tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 22 de noviembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 508206, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el auto AUT-210-5486 del 12 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 174 del 
18 de octubre de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  508206 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 508206, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente TERRA AUREA SAS identificado con NIT 901729256-7, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0941 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7785 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 508206", 

proferida dentro del expediente 508206, fue notificada electrónicamente a los señores 

TERRA AUREA SAS, identificados con NIT número 901729256-7, el día 07 de febrero de 

2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0235. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE FEBRERO DE 2024, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                             

 

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7755

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión 
No. 507517”

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 

RES-210-7755

22/11/2023
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Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

 determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

Que los los) proponente(s) ELKIN ACOSTA PERRONY identificado con Cédula de Ciudadanía 
, radicó el día 01 de marzo de 2023  propuesta de contrato de concesión para la No. 15170908 ,

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como SULFATO DE BARIO 
NATURAL-BARITINA, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el (los) municipios de 
BARRANCAS departamento de La Guajira, a la cual le correspondió el expediente No. 507517.

 

Que el , el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 04 de agosto de 2022
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado 
No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de 
septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de 
un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de 
e s p e c i a l  i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .  

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las 
cuales se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :  
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“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente:  el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial (i)
que se utilizarán para la expedición de los certificados,  los plazos máximos para la expedición (ii)
de los certificados, y  las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.  (iii)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
, a través de la cual se dictaron los Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .  

Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso: 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería  en este artículo a los que exija el certificado previsto
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero. (…)” .  (Negri l la y resal tado fuera de texto).  

Que, mediante Auto AUT-210-5383 del 26 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 
161 del 28 de septiembre de 2023, se requirió al proponente ELKIN ACOSTA PERRONY 
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identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15170908, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de dicha 
providencia, allegaran copia de la Matricula del Profesional que refrenda la parte técnica de la 
propuesta conforme al artículo 270 del Código de Minas, so pena de rechazo de la propuesta 
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  .5 0 7 5 1 7

Que así mismo, en cumplimiento y ejecución de la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal 
tercero de la sentencia del 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 
29 de septiembre de 2022, se requirió al proponente ELKIN ACOSTA PERRONY identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 15170908 para que en el término de un (1) mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, el proponente allegue a través de la 
Plataforma Anna Minería la certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) 
competente(s) con fecha anterior o, en su defecto, del día en que radicó la solicitud de propuesta 
de contrato de concesión minera No , junto al archivo geográfico en formato shapefile 507517
(Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la 
p r o p u e s t a .

Adicionalmente, requirió al proponente, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la providencia, RADIQUE, 
DILIGENCIE, ADJUNTE y/o a través de la Plataforma Anna Minería, la información
/documentación que soporte la capacidad económica y, en caso de no cumplirse con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, esta se deberá acreditar (total o 
faltante) a través de un aval financiero. Lo anterior, so pena de entender DESISTIDO el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. 507517.

Que, el Grupo de Contratación Minera, evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 507517, 
vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el Auto AUT-210-5383 del 26 de 
septiembre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 28 de septiembre de 2023 y al 

  consultar el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenció que, el proponente 
  ELKIN ACOSTA PERRONY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15170908, no 

atendió ninguna de las exigencias formulada por el citado Auto AUT-210-5383 del 26 de 
septiembre de 2023, por tal razón, se recomienda rechazar y entender desistido el trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

El  ar t ícu lo  274 de la  Ley 685 de 2001,  es tab lece:
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“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su   totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este 
Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la 
propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.
( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )

Que, por otra parte, el , frente a la remisión normativa, dispone artículo 297 del Código de Minas
l o  s i g u i e n t e :

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
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mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la derechos procesales. 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que, adicionalmente, el Grupo de Contratación Minera, , realizó el día 21 de noviembre de 2023
evaluación de la propuesta de contrato de concesión No.  en la que concluyó que, a la  507517, 
fecha, los términos previstos en el Auto AUT-210-5383 del 26 de septiembre de 2023, 
notificado por Estado No. 161 del 28 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y el 
proponente ELKIN ACOSTA PERRONY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15170908,
 no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar las 
consecuencias jurídicas previstas en el citado auto, esto es, rechazar y declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a rechazar y declarar el desistimiento al trámite 
de la propuesta de Contrato de Concesión No.  507517.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 507517, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. 507517, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución, personalmente, a través del Grupo 
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 de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente 
ELKIN ACOSTA PERRONY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15170908, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse, través de la Plataforma AnnA Minería, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la 
 propuesta de contrato de concesión No. 507517 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 

MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 

GGN-2024-CE-0940 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7755 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

507517", proferida dentro del expediente 507517, fue notificada electrónicamente al señor 

ELKIN ACOSTA PERRONY, identificado con cedula de ciudadanía número 15170908, el día 

07 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2024-EL-0237. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE 

FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                            

 

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7712

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. PE5-15151”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7712
20/11/2023
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ANTECEDENTES

 
Que el proponente JAVIER CALLE BURBANO identificado con cedula de ciudadanía No. 79313502, radico# el día 

, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 05 de mayo 2014
técnicamente como ARENAS, GRAVAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, RECEBO, ubicado en los municipios de

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente YACUANQUER y IMUES NARIÑO No. PE5-15151.

 
Que el día , se evaluó# jurídicamente la propuesta de contrato de concesión, en la cual se 29 de abril de 2016
concluyó# lo siguiente:

 
“(…) Efectuado el estudio juri#dico pertinente a la presente propuesta se encuentra que de CONCLUSIO#N: 
conformidad con la informacio#n registrada por el SIRI de la Procuraduri#a General de la Nacio#n se evidencio# que el 
sen#or JAVIER CALLE BURBANO se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado desde el 09 de marzo de 
2015 hasta el 08 de marzo de 2020, situacio#n que le impide continuar con el tra#mite de la propuesta.(…)”

 
Que, en razón a lo anteriormente expuesto, mediante , se resolvió Resolución No. 001697 del 17 de mayo de 2016[1]
a dar por rechazar y archivar la propuesta de contrato de concesión No. PE5-15151.

 
Que, mediante escrito radicado bajo el No. 20169080006162 del 22 de junio de 2016, el proponente interpuso recurso 
de reposición frente a la Resolución No. 001697 del 17 de mayo de 2016.
 
 
Que, dicho recurso fue resuelto mediante la , en la cual se dispuso lo Resolución 000235 de fecha 13/04/2023
siguiente:
 
 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Reponer la Resolución No. 001697 del 17 de mayo de 2016, “Por medio de la cual se 
rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. PE5-15151”, en el sentido de  el citado acto REVOCAR
administrativo, por las razones expuestas en la parte motiva.. .(…)”
 
 
Que dicho acto administrativo se entendió notificado de manera electrónica a el proponente JAVIER CALLE BURBANO
identificado con cedula de ciudadanía No. 79313502, el día como consta en la certificación de 29 de mayo de 2023, 
notificación electrónica No. GGN-2023-EL-0779, y el mismo quedo ejecutoriado en fecha el 30 DE MAYO DE 2023, 
como quiera que frente a la mencionada resolucio#n NO procede recurso de reposición, de acuero a la constancia 
GGN-2023-CE-01007
.

 
Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
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derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
 
 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.
 
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-

, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023
certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 
Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
fuera de texto)
 

 
Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre 

, de 2023[2] dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 
2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los 
que se encuentra la placa , sub examine para que dentro del término perentorio de  un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta



   Página 4 de 6

 
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión  01 de noviembre de 2023
No. , y PE5-15151 vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que el proponente JAVIER CALLE BURBANO 

 identificado con cedula de ciudadanía No. 79313502, no atendió la exigencia formulada, por tal razón, se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.
 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
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Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [3] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”. (Se resalta).
 
 
Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 01 de noviembre de 2023
de concesión No. PE5-15151, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto  No. 0009 del 18 de 
septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y el 

 proponente JAVIER CALLE BURBANO identificado con cedula de ciudadanía No. 79313502, no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica prevista 
en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
citadas.
 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. PE5-15151.
 
 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

 
RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. PE5-
15151, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el proponente JAVIER CALLE BURBANO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79313502, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al 
artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 

                                                  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1] Resolución No. 001697 del 17 de mayo de 2016, Notificada personalmente el día 08 de junio de 2016, al señor JAVIER CALLE BURBANO 

[2]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de 

septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[3]

 

 



 

GGN-2024-CE-0939 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7712 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PE5-15151", 

proferida dentro del expediente PE5-15151, fue notificada electrónicamente al señor 

JAVIER CALLE BURBANO, identificado con cedula de ciudadanía número 79313502, el día 

07 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2024-EL-0238. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE 

FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                          

 

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7754

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []

 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”508641

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

RES-210-7754

21/11/2023
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad , solicitó acceder a la conversión SOFTING SOLUCIONES S.A.S con NIT 900584618
a contrato de concesión diferencial para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como OTROS MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS 

, (EXCEPTO MINERALES DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS) MINERALES DE 
, ubicado en el municipio de  departamento de MANGANESO Y SUS CONCENTRADOS ARENAL

, a la cual le correspondió el expediente No. .Bolívar 508641
 
Que el día 20 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , observando los criterios para 508641
evaluar la capacidad legal de los solicitantes de la propuesta de contrato de concesión, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la Administración Pública -
Ley 80 de 1993.
 
Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud, se pudo corroborar que la sociedad proponente SOFTING SOLUCIONES S.A.S 

, no incluye expresa y específicamente, dentro de su objeto identificado con NIT No. 900584618
social registrado en la Cámara de Comercio, las actividades de exploración y explotación mineras, por 
lo que se recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se dispuso en favor de los interesados, la 
opción de cambiar los trámites iniciados bajo las figuras de solicitudes de Legalización, Formalización 
de Minería Tradicional, Áreas de Reserva Especial y Propuestas de Contrato de Concesión a la 
Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales.
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que dicho lo anterior, el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone 
lo siguiente:
 
 
“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 
incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando uniones 
temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar contratos 
de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán solidariamente de las 

 (negrilla fuera del texto)”obligaciones consiguientes”.

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las 
propuestas de contratación minera, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre 
contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir en su objeto las actividades de 
exploración y explotación mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica pueda 
celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo 
d e  l a  p r o p u e s t a .
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Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los 
términos que se refieren a continuación:

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así 
las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al 
verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los 
proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a 
interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto. Ahora bien, la exigencia de la 
capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de concesión 
minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar 
en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es 
claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de 
evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos 
de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera. De faltar esta capacidad legal en el momento 
de la presentación de la propuesta, indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo 
dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del 
artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones generales sobre contratación estatal.” 
(Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. 

 Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”.
( n e g r i l l a  f u e r a  d e l  t e x t o ) ”
 
Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal expresó:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de 
concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación 
mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito habilitante. (...)”
 
Que en este mismo sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad 
Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al deber de contar 
en su objeto social con la actividades de exploración y explotación mineras, lo cual debe ser verificado 
durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es desde la formulación de la 
propuesta,  el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la 
actividad minera.

Que en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la 
propuesta, tal como lo establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que la sociedad , SOFTING SOLUCIONES S.A.S identificada con NIT No. 900584618
dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y Representación Legal, no tiene 
contemplado específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, como lo exige el 
a r t í c u l o  1 7  d e l  C ó d i g o  N a c i o n a l  d e  M i n a s .
 
Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la propuesta de 
Contrato de Concesión No. , presentada por la por la Sociedad Proponente 508641 SOFTING 

, por las razones aquí referidas y al no SOLUCIONES S.A.S identificada con NIT No. 900584618
tratarse de un requisito no subsanable.
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En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

 
RESUELVE 

 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. - 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.508641

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. - 

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad SOFTING 
, a través de su representante legal o SOLUCIONES S.A.S identificada con NIT No. 900584618

quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. - 

podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-071 / V1



 

GGN-2024-CE-0938 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7754 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 508641", proferida dentro del expediente 508641, fue 

notificada electrónicamente a los señores SOFTING SOLUCIONES S.A.S., identificado con 

NIT número 900584618, el día 07 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0242. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 22 DE FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                         

 

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7634

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. 506047"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

RES-210-7634

17/11/2023
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Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que la sociedad con Nit , el día , NAVILOGISTICA S.A.S., 900.478.866 8 de junio de 2022
presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como ubicado en el municipio de  GRAVAS, ARENAS Y RECEBO, 

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. ARROYOHONDO BOLÍVAR
.5 0 6 0 4 7

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
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Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 090 del 13 de de junio de 2023

2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de  contado a partir del día siguiente un (01) mes
a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 9/10/2023
concesión No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 506047 
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de 9/10/2023
contrato de concesión No. 506047, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
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del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  506047.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506047 por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

a través de su representante legal o quien haga NAVILOGISTICA S.A.S., con Nit 900.478.866 
sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y 
s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]



 

GGN-2024-CE-0935 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7634 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506047", proferida dentro del expediente 506047, fue notificada electrónicamente a los 

señores NAVILOGISTICA S.A.S., identificados con NIT número 900.478.866, el día 07 de 

febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-

EL-0263. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE FEBRERO 

DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                    

 

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo:
RES-210-7618

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 506566
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7618

17/11/2023
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ANTECEDENTES
 
Que el (los) proponente (s) , edgar esibel barragan triviño identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7350482
radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un 11/AGO/2022
yacimiento clasificado técnicamente como , , , , , ubicado en el ARENISCAS RECEBO CARBÓN ESMERALDA PIZARRA
(los) municipios de , departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. .OTANCHE Boyacá 506566

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) edgar esibel barragan triviño identificado con Cédula de Ciudadanía 
, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a la No. 7350482 UN (01) MES, 

notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . y 05 de octubre de 2023 506566
se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato de 09 de octubre de 2023
Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) NO 506566
cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023
el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
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t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
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d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato de 09 de octubre de 2023
Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido 506566
en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar que el(los) 
proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto es que los 
certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato Shapefile 
del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad ambiental 
competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de la 
plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de la
(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta 
de Contrato de Concesión Minera  No. .506566

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.506566

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a edgar esibel 

, ; o en su defecto barragan triviño identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7350482 o quien haga sus veces
procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-0937 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7618 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506566 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES", proferida dentro del expediente 506566, 

fue notificada electrónicamente al señor EDGAR ESIBEL BARRAGAN TRIVIÑO, identificado 

con cedula de ciudadanía número 7350482, el día 07 de febrero de 2024, tal como consta 

en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0243. Quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 22 DE FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                       

 

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6940

República de Colombia

 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 
No. "503324

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

RES-210-6940

29/09/2023
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 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 
 
Que la proponente GILMA VALLEJO VALLEJO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicó el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y 25985992 22/OCT/2021
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de RECEBO

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .MONTELÍBANO Córdoba 503324
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
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agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 00005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
090 del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º 
del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales allí enlistados, entre los que se encuentra la 
placa , sub examine para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , y 503324 se determinó que, vencido el 
término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
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complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.
 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 503324, en la que concluyó 

 que, a la fecha, el término previsto en el Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023, se encuentra 
vencido, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. 503324.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera con requisitos diferenciales No. 503324, por las razones expuestas en la parte 
m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
GILMA VALLEJO VALLEJO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 25985992  o en su 
defecto, procédase mediante aviso, conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0971 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6940 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 503324”, proferida dentro del expediente 503324, fue 

notificada electrónicamente a la señora GILMA VALLEJO VALLEJO, identificada con cedula 

de ciudadanía número 25985992, el día 13 de diciembre de 2023, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3489. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 29 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7633

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. 506042"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

RES-210-7633

17/11/2023
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Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad con Nit , el día HORUS ENERGY GROUP S.A.S., 901.397.680 8 de junio de 
, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 2022

yacimiento clasificado técnicamente como ubicado en los municipios de  CARBÓN, 
, departamento de , a la cual le MONTELÍBANO Y PUERTO LIBERTADOR CÓRDOBA

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 6 0 4 2

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
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Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 090 del 13 de de junio de 2023

2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de  contado a partir del día siguiente un (01) mes
a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 9/10/2023
concesión No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 506042 
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de 9/10/2023
contrato de concesión No. 506042, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
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del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  506042.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506042 por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

con Nit  a través de su representante legal o HORUS ENERGY GROUP S.A.S., 901.397.680
quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]
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GGN-2024-CE-0936 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7633 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506042", proferida dentro del expediente 506042, fue notificada electrónicamente a los 

señores HORUS ENERGY GROUP S.A.S., identificados con NIT número 901.397.680, el día 

07 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2024-EL-0244. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE 

FEBRERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                     

 

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7006

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SKT-15281”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

RES-210-7006

04/10/2023
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Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el , la sociedad proponente , identificada con NIT. 29 de noviembre de 2017 CARBONERA SAN CARLOS SAS
 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado 900821934,

técnicamente como  ubicado en los municipios de , en el departamento de Boyacá, a la ESMERALDA, MARIPÍ, COPER
c u a l  l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  S K T - 1 5 2 8 1 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
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Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 22 de septiembre de 2023,
No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, SKT-15281, 
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente 
no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :
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"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 22 de septiembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. SKT-15281, 004 del 08 de 

, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, junio de 2023
por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  S K T - 1 5 2 8 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:
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 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.SKT-15281, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente CARBONERA SAN 

, identificada con NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su CARLOS SAS 900821934, 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el SKT-15281 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0949 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7006 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SKT-

15281”, proferida dentro del expediente SKT-15281, fue notificada electrónicamente a los 

señores CARBONERA SAN CARLOS SAS, identificados con NIT número 900821934, el día 19 

de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-3502. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE ENERO 

DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de junio de 2024.   

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8288

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No.
 

“Por medio de la cual se entiende desistida la PCC No. 508222”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S., identificada con NIT 900131329-4, 

radicó el día 31/JUL/2023, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 

RES-210-8288
( 10 DE MAYO DE 2024 )
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, ubicado en el (los) municipios de , departamento CONCENTRADOS SAN MARTÍN DE LOBA

(s) de , a la cual le correspondió el expediente No. .Bolívar 508222

Que mediante el Auto No. AUT-210-5722 de 28 de diciembre de 2023, notificado por Estado No. 003 
del 17 de enero de 2024, se requirió a  la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S., identificada 

lo siguiente:con NIT 900131329-4, 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia  a REQUERIR la sociedad proponente ORO 

para que, dentro del término perentorio de BARRACUDA S.A.S., identificada con NIT 900131329-4, 
UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, alleguen a 
través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) 
competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la 

 junto al archivo geográfico en formato shapefile propuesta, es decir, el día 31/JUL/2023
(Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el  del trámite de la DESISTIMIENTO
propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO.- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia 
establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el 
artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en 
Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO.- La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la 
Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada 
en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S., 
para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a identificada con NIT 900131329-4, 

partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, a través de la plataforma 
AnnA Minería,  la información y documentación que soporte la corrija, diligencie y/o adjunte
capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso 
de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el 

 .desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 508222

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de marzo 
de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del  Decreto 1666 de 2016.  

PARÁGRAFO.- Se  al proponente que, al momento de diligenciar la información requerida, INFORMA
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.”
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Que el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 508222 y una 
vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, de acuerdo con las 
conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se evidenció que la sociedad proponente ORO 

 las exigencias formuladas en el BARRACUDA S.A.S., identificada con NIT 900131329-4, no cumplió 
Auto No. AUT-210-5722 de 28 de diciembre de 2023, notificado por Estado No. 003 del 17 de enero 
de 2024 ya que no allegó la  certificación ambiental emitida por la autoridad competente con fecha , 
previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es decir, el día 31/JUL

, por lo cual, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto de /2023
requerimiento, esto es, entender desistida la PCC 508222.

Así mismo, se observa que tampoco dio cumplimiento a lo requerido en el artículo segundo del Auto 
No. AUT-210-5722 de 28 de diciembre de 2023, notificado por Estado No. 003 del 17 de enero de 
2024, respecto a la capacidad económica, ya que no allegó la información solicitada.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 25000234100020130245901
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales 
se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión 
minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el 
numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”minero
 
Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
(Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 508222 y una 
vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, de acuerdo con las 
conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se evidenció que la sociedad proponente ORO 

 las exigencias formuladas en el BARRACUDA S.A.S., identificada con NIT 900131329-4, no cumplió 
Auto No. AUT-210-5722 de 28 de diciembre de 2023, notificado por Estado No. 003 del 17 de enero 
de 2024 ya que no allegó la  certificación ambiental emitida por la autoridad competente con fecha , 
previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es decir, el día 31/JUL

, por lo cual, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto de /2023
requerimiento, esto es, entender desistida la PCC No. 508222.

Así mismo, se observa que tampoco dio cumplimiento a lo requerido en el artículo segundo del Auto 
No. AUT-210-5722 de 28 de diciembre de 2023, notificado por Estado No. 003 del 17 de enero de 
2024, respecto a la capacidad económica, ya que no allegó la información solicitada.
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Teniendo en cuenta lo anterior, se conluye que la sociedad proponente las exigencias no cumplió 
formuladas en el Auto No. AUT-210-5722 de 28 de diciembre de 2023, notificado por Estado No. 003 
del 17 de enero de 2024 ya que no allegó la  certificación ambiental, ni cumplio el requerimiento en , 
relación con la capacidad económica, razón por la cual se  entenderá desistida la PCC No. 508222.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 Entender desistida la PCC No. por las razones expuestas en la parte ARTÍCULO PRIMERO.-  508222, 
motiva del presente proveído.

 Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente 

 o en su defecto, procédase mediante ORO BARRACUDA S.A.S., identificada con NIT 900131329-4,
aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión PARÁGRAFO:
Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del 
Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

GGN-2024-CE-1025 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8288 DEL 10 DE MAYO DE 2024, proferida dentro del expediente 
508222, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA PCC No. 508222, fue 
notificado electrónicamente a la sociedad ORO BARRACUDA S.A.S, el día 29 de mayo de 
2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-1265, 
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 17 DE JUNIO DE 2024, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8283

República de Colombia
 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

(                 )

“Por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. "508469

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

RES-210-8283

10/05/24
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ANTECEDENTES

 
Que la sociedad proponente , radicó el CORDILLERA DE COBRE identificada con NIT 901675904-8
día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 29/SEP/2023
yacimiento clasificado técnicamente como , MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS

, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS 
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le CONCENTRADOS AGUACHICA Cesar

correspondió el expediente No. .508469
 
Que mediante , notificado por estado jurídico Auto No. AUT-210-5724 de 28 de diciembre de 2023
No. 0003 del 17 de enero de 2024 se requirió a la sociedad proponente bajo los siguientes términos: 
 

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, "ARTÍCULO PRIMERO.- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia  a la sociedad proponente REQUERIR

, para que, dentro del término CORDILLERA DE COBRE identificada con NIT 901675904-8
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad (es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha 

; junto al archivo de radicación de la propuesta, es decir, el día 29 de septiembre de 2023
geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.
 

 Requerir a la sociedad proponente ARTÍCULO SEGUNDO.- CORDILLERA DE COBRE identificada 
, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día con NIT 901675904-8

siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla 
con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de 
concesión minera No. 508469.
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación 
de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016."
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 17 de abril de 2024
Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar el requerimiento 
realizado a través del notificado por estado Auto No. AUT-210-5724 de 28 de diciembre de 2023 
jurídico No. 0003 del 17 de enero de 2024, la sociedad proponente no atendió las exigencias 
formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…)(Se resalta).de 2011

la propuesta de contrato de Que el día 17 de abril de 2024 el Grupo de Contratación Minera evaluó  
Concesión Minera No. 508469 y determinó que vencido el término otorgado mediante Auto No. AUT-

notificado por estado jurídico No. 0003 del 17 de enero de 210-5724 de 28 de diciembre de 2023 
2024, la sociedad CORDILLERA DE COBRE identificada con NIT 901675904-8 no presentó 
información con el fin de atender los requerimientos efectuados por la Autoridad Minera, es decir, no 
presentó certificación ambiental ni la información para soportar la capacidad económica, por lo tanto 
se recomienda entender desistido el trámite de la propuesta.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a entender desistida la intención de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. . 508469

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
 

Entender desistida la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO:- 508469
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente a través de su  CORDILLERA DE COBRE identificada con NIT 901675904-8   
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 

interponerse a través de la plataforma AnnA Minería dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-012 / V6

10 de mayo de 2024



 
 

GGN-2024-CE-1022 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8283 DEL 10 DE MAYO DE 2024, proferida dentro del expediente 
508469, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR 
CON EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508469, fue 
notificado electrónicamente a la sociedad CORDILLERA DE COBRE, el día 29 de mayo de 
2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-1266, 
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 17 DE JUNIO DE 2024, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8083

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 507513”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES

RES-210-8083
24/01/2024
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Que el proponente SAMIR ORLANDO SALAMANCA PEÑA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79910837, radicó el día 03/MAR/2023, propuesta de contrato de concesión 

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), ARENISCAS, ROCA O PIEDRA CALIZA, ARENAS, 

RECEBO, ubicado en el municipio de VILLAVICENCIO, departamento de Meta, a la cual le 

correspondió el expediente No. 507513.

Que mediante el Auto No. AUT-210-5381 del 26 de septiembre de 2023, notificado por Estado 
No. 161 del 28 de septiembre de 2023, se dispuso requerir al proponente SAMIR ORLANDO 
SALAMANCA PEÑA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79910837, lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO. – Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente SAMIR 
ORLANDO SALAMANCA PEÑA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79910837 para que, 
dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) 
ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 3 de marzo de 2023; junto al 
archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO: La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.”

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente SAMIR ORLANDO SALAMANCA PEÑA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79910837, para que dentro del término perentorio de 
un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 507513.

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
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Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016.

PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.”

Que el  el proponente, ingresó a la plataforma AnnA Minería y aportó 23 de octubre de 2023,
documentación tendiente a dar cumplimiento al Auto No. AUT-210-5381 del 26 de septiembre de 
2023, notificado por Estado No. 161 del 28 de septiembre de 2023.

Que el día  se realizó evaluación técnica a la propuesta de contrato de 14 de noviembre de 2023,
concesión No. 507413 y se determinó que no es viable por lo siguiente: 

“Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta 507513, para ARENAS, ARENAS (DE RIO), ARENISCAS, GRAVAS (DE RIO), 
RECEBO, ROCA O PIEDRA CALIZA; un área libre de 15,937 hectáreas ubicadas en el municipio 
de VILLAVICENCIO departamento de Meta. Adicionalmente, se observa lo siguiente:

1. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con los valores mínimos, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017.

2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 507513 presenta superposición con las 
siguientes capas: • UN (1) DRENAJE DOBLE - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • 
CINCO (5) PREDIO RURAL - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • UN (1) MAPA DE 
TIERRAS Exploración- Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos • DOS (2) ZONA 
MICROFOCALIZADA Acto Administrativo RTM 0005- Descripción Meta: Villavicencio - RTM 0005 
DEL 09 DE ENERO DE 2013 - Unidad de Restitución de Tierras - URT • UNA (1) ZONA 
MACROFOCALIZADA – META- Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas (No se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo, sin 
embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente.)

3. Con relación a la Certificación ambiental, se puede identificar que el proponente allego 8 
archivos a través de la pestaña “Certificación ambiental” entre ellos 3 certificaciones que cuentan 
con numero VITAL expedidas por la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA sobre el polígono de 
interés, junto con una carpeta comprimida en ZIP y salida grafica en PDF que representa el área 
de la propuesta en estudio.

A continuación los números de VITAL asignados con las fechas de expedición de cada uno de los 
CERTIFICADOS AMBIENTALES: a) Radicado No. 1210007991083723001 del 03/03/2023 
respuesta CERTIFICADO AMBIENTAL No. 10278 del día 30 de agosto de 2023 (Certificado se 
encuentra en VITAL) b) Radicado No. 1210007991083723002 del 03/03/2023 respuesta 
CERTIFICADO AMBIENTAL No. 12075 del día 12 de octubre de 2023 (Certificado No está en 
VITAL) c) Radicado No. 1210007991083723003 del 11/08/2023 respuesta CERTIFICADO 
AMBIENTAL No. 10869 del día 18 de septiembre de 2023 (Certificado se encuentra en VITAL).
 
4. Respecto al requerimiento realizado mediante AUTO AUT-210-5381 del 26/09/2023 donde se 
requiere aportar certificación (es) ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con 
fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, de 
acuerdo a las fechas de cada uno de los certificados allegados 30/08/2023, 12/10/2023 y 18/09
/2023, se evidencia que el proponente no dio cumplimiento por cuanto las certificaciones 
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aportadas fueron expedidas con fechas posteriores a la radicación de la propuesta. Por lo 
anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo con la 
reglamentación vigente.”.

Que el día 14 de noviembre de 2023, se realizó a evaluación económica técnica a la propuesta de 
contrato de concesión No. 507413, la cual concluyó lo siguiente:

“Radicación inicial 03/MAR/2023
Requerimiento PCC- 210-5381 DEL 26/SEP/2023, notificado por estado 161 del 28/SEP/2023.

- El proponente presentó Firmado por contador Isaías Briceño Florián certificado de ingresos 
del año gravable 2022. 93 M

- El proponente presentó Isaías Briceño Florián quien firmó matricula profesional del contador 
el certificado de ingresos.

- El proponente presentó de contador Isaías Antecedentes de la junta central de contadores 
Briceño Florián del 3 de junio de 2022.Aunque se encuentra desactualizado con relación a la 
fecha de radicación inicial 03/MAR/2023, El evaluador anterior lo validó en la JJC, por lo que no lo 
requirió en el auto de requerimiento. - El proponente presentó de SAMIR declaración de renta 
ORLANDO SALAMANCA PEÑA del año gravable 2022 Y 2021.

- El proponente presentó de cuarto trimestre del año gravable 2022, y del extractos bancarios 
primer y tercer trimestre del 2023 de Bancolombia, actualizado con relación a la fecha de 
radicación de la solicitud 23/OCT/2023.

- El proponente presentó de Samir Orlando Salamanca Peña del 03-03-2023. Se valida en RUT 
RUT en línea y se Encuentra activo. Se adjunta pantallazo. Ley anti-trámites.

- El proponente presentó de Salamanca Peña Certificado De Matrícula De Persona Natural 
Samir Orlando, con fecha de emisión 23/10/2023, vigente con relación a la fecha de radicación de 
la solicitud 23/OCT/2023.

- sin El proponente presenta un extracto de crédito de Bancolombia, y de banco Av Villas, 
embargo la resolución 352 de 2018 establece muy claramente en el parágrafo 1 del artículo 5 que 
“Los proponentes o cesionarios que no cumplan con los requisitos señalados anteriormente total 
o parcialmente, podrán acreditar la capacidad económica (total o faltante) a través de un aval 
financiero para lo cual podrá usar una o más de las siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) 
carta de crédito, iii) aval beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el 
proyecto minero.

Este debe garantizar que el proponente o cesionario dispondrá de los recursos suficientes para 
asegurar la ejecución del proyecto minero de acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración o 
para desarrollar las inversiones pendientes de ejecutar según lo informado en el PTO presentado 
por el cedente.” Y los documentos aportados por el proponente no cumplen los requisitos 
anteriormente mencionados, motivo por el cual no se validan para acreditar la capacidad 
económica de la solicitud.
 
Inversión acumulada: 0

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN

Revisada la documentación contenida en la placa 507513 y radicado 67739-1, de fecha 23/OCT
/2023, se observa que mediante Auto de Requerimiento 210-5381 del 26/SEP/2023, notificado 
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1.  

2.  

por estado 161 del 28/SEP/2023 se le otorgó al proponente el término perentorio de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia para 
allegar la siguiente documentación y así soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º, literal A, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. La información 
se allegó dentro del término otorgado.
 
1. Extractos de los últimos tres (3) meses anteriores a la presentación de la documentación ante 
la Autoridad Minera: El proponente presentó extractos bancarios de cuarto trimestre del año 
gravable 2022, y del primer y tercer trimestre del 2023 de Bancolombia, actualizado con relación 
a la fecha de radicación de la solicitud 23/OCT/2023.

2. El proponente allega extractos de crédito de Bancolombia y de banco Av Villas, sin embargo la 
resolución 352 de 2018 establece muy claramente en el parágrafo 1 del articulo 5 que “Los 
proponentes o cesionarios que no cumplan con los requisitos señalados anteriormente total o 
parcialmente, podrán acreditar la capacidad económica (total o faltante) a través de un aval 
financiero para lo cual podrá usar una o más de las siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) 
carta de crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar 
el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero.

Este debe garantizar asegurar la ejecución del proyecto minero de acuerdo con el Programa 
Mínimo de Exploración o para desarrollar las inversiones pendientes de ejecutar según lo 
informado en el PTO presentado por el cedente.” Y los documentos aportados por el proponente 
no cumplen los requisitos anteriormente mencionados, motivo por el cual no se valida para 
acreditar la capacidad económica de la solicitud.

Una vez realizados los cálculos de Suficiencia Financiera de acuerdo de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 5º Y 6 º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia lo siguiente:

Resultado del indicador de suficiencia financiera: 0,25 no cumple. El resultado debe ser 
mayor o igual a 0.6 para pequeña minería.
No cumple con el indicador de suficiencia financiera remanente. ($-90.342.140,00).

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple 
con los indicadores de suficiencia financiera. Por lo tanto, el proponente los no cumple 
indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 
2018.

CONCLUSIÓN GENERAL

El proponente SAMIR ORLANDO SALAMANCA PEÑA con placa 507513 con el NO CUMPLE 
Auto de Requerimiento 210-5381 del 26/SEP/2023, notificado por estado 161 del 28/SEP/2023, 
dado que no cumplió con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, con la evaluación NO CUMPLE 
económica.”  

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de  17 de noviembre de 2023,
contrato de concesión No. 507513, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, de acuerdo con las conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se 
evidenció que el proponente SAMIR ORLANDO SALAMANCA PEÑA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79910837, no cumplió en debida forma las exigencias formuladas en Auto No. 
AUT-210-5381 del 26 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 28 de septiembre 
de 2023, puesto que, respecto a la certificación ambiental, las certificaciones aportadas fueron 
expedidas con fecha posterior a la fecha de radicación de la propuesta, por lo que se evidencia 
que no dio cumplimiento a lo requerido, ya que se allegó un documento que no tiene la fecha 
exigida mediante requerimiento, por lo cual, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica 
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prevista en el citado auto de requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

Así mismo, respecto a la capacidad económica se concluyó que el proponente SAMIR ORLANDO 
SALAMANCA PEÑA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79910837, por cuanto dado que 
no cumplió con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de 
la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación económica, y por lo 
mismo, no atendió en debida forma los requerimientos efectuados mediante el Auto No. AUT-210-
5381 del 26 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 28 de septiembre de 2023.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de No. 25000234100020130245901
septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de 
un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de 
especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las 
cuales se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
, a través de la cual se dictaron los Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 
de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro 
de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
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en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
 
Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que se evidenció que el proponente SAMIR ORLANDO SALAMANCA PEÑA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79910837, no cumplió en debida forma las exigencias formuladas 
en Auto No. AUT-210-5381 del 26 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 28 
de septiembre de 2023, ya que se aportó un documento que no tiene la fecha exigida mediante 
requerimiento.
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Así mismo, respecto a la capacidad económica se concluyó que el proponente SAMIR ORLANDO 
SALAMANCA PEÑA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79910837, no cumple con la 
documentación requerida para acreditar la capacidad económica, y por lo mismo, no atendió en 
debida forma los requerimientos efectuados mediante el Auto No. AUT-210-5381 del 26 de 
septiembre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 28 de septiembre de 2023.

Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 507513.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 507513, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
SAMIR ORLANDO SALAMANCA PEÑA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79910837 o 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 
2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

GGN-2024-CE-1021 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8083 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente 
507513, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 507513, fue notificado electrónicamente al señor SAMIR ORLANDO 
SALAMANCA PEÑA, el día 22 de febrero de 2024, según consta en certificación de 
notificación electrónica GGN-2024-EL-0456, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 08 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


